
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA
A.T.M. Y ARQUITECTURA

––––––

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL DESARROLLO DEL PRO-
GRAMA PROVINCIAL DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 2006-2007,
DESTINADO A LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Por Acuerdo del Pleno Ordinario de la Excma. Diputación Provincial
de Salamanca de fecha 25 de Mayo de 2006, se aprueba la Convoca-
toria publica para el desarrollo del Programa Provincial de Planeamiento
Urbanístico 2006-2007, destinado a Los Municipios de la provincia.

En la actualidad, el apoyo de la Diputación Provincial de Salamanca
a la Administración Local en esta materia resulta especialmente nece-
sario, habida cuenta de las obligaciones impuestas a las Entidades Lo-
cales por Ley 5/1999, de 8 de abril, Ley de Urbanismo de Castilla y León,
y del generalizado proceso de adaptación del planeamiento urbanístico
a dicha norma.

La Diputación de Salamanca considera conveniente realizar para el
ejercicio del año 2.006-2.007 una Convocatoria pública entre los muni-
cipios de la provincia de Salamanca para la concesión de subvenciones
al planeamiento urbanístico y territorial, de acuerdo a las siguientes

BASES

Base 1ª. - Objeto y finalidad de la subvención.

El objeto de esta Convocatoria es la concesión de subvenciones en
régimen de convocatoria publica a los Municipios con población de de-
recho igual o inferior de 1.500 habitantes de la provincia de Salamanca,
para la elaboración de instrumentos de planeamiento urbanístico, con
la finalidad de contribuir al cumplimiento de las obligaciones señaladas
en el art. 133 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, Ley de Urbanismo de Cas-
tilla y León.

La subvención se materializa a través de la entrega al municipio del
instrumento de planeamiento correspondiente, cuya redacción ha sido
contratada por la Diputación Provincial y financiada en parte por la sub-
vención provincial y en parte por el Municipio afectado, en la propor-
ción que se establece en esta convocatoria. La realización de posibles
trabajos complementarios exigidos por las normativas sectoriales co-
rresponderá al Municipio. 

Base 2ª. - Requisitos para obtener la condición de beneficiario. 

Podrán acceder a esta subvención los municipios de la provincia de
Salamanca que cumplan los siguientes requisitos:

– Tener una población a fecha 1-1-2.006 igual o inferior a 1.500
habitantes.

3.3.2. Ordenanzas reguladoras de la imagen urbana.- Se emplearán
los mismos criterios que para el uso terciario aunque empleando tipo-
logías relacionadas con los usos asistenciales, educativos etc. Propios
de este usos.

3.4. Servicios e infraestructuras.- La edificación será la derivada de
las necesidades de cada servicio.

3.5. Sistema de espacios libres público.- Aunque por su naturaleza
estos suelos no poseen aprovechamiento urbanístico alguno de carác-
ter lucrativo, se permiten usos de equipamiento deportivo al aire libre,
así como otros pequeños equipamientos públicos cuya localización se
justifique en el espacio libre. No se superará la edificabilidad de 0,05 m2/m2,
ni la altura de planta baja y 3,5 m.

4. Urbanización Los Cisnes.-

4.1. Bloque abierto (unidades B y E).- Se conservará el aprovecha-
miento, altura y tipología existente.

4.2. Vivienda unifamiliar de densidad media.- Se distinguen las uni-
dades F y G, ya edificadas, para las que se conservará el aprovecha-
miento, la altura y la tipología existente.

La unidad A se regirá por los siguientes parámetros:

Se seguirá la ordenación contenida en el plano de Ordenación Fí-
sica para 181 viviendas como máximo.

Cada manzana será objeto de un Estudio de Detalle, con las siguientes
determinaciones generales

Aprovechamiento por manzana neta: 0,6 m2/2

Tipología: vivienda unifamiliar aislada, pareada o adosada

Altura máxima: 2 plantas y bajo cubierta

El Estudio de Detalle fijará el resto de los parámetros y la ordena-
ción de la manzana.

La imagen urbana se adaptará en diseño, materiales y colores al medio
ambiente urbano que se desprende de lo ya edificado.

4.3. Vivienda unifamiliar de densidad baja (unidades C y D).- Se re-
girán por los siguientes parámetros:

Parcela mínima: parcelario catastral, Nuevas parcelaciones: 300 m2.

Ocupación: 50 %

Edificabilidad: 0,6 m2/m2

Altura: 2 plantas y bajo cubierta y 7 m.

Retranqueos: 3 m a todos los linderos

La imagen urbana igualmente se adaptará a lo ya edificado.

4.4. Sistema de espacios libres público.- Aunque por su naturaleza
estos suelos no poseen aprovechamiento urbanístico alguno de carác-
ter lucrativo, se permiten usos de equipamiento deportivo al aire libre,
así como otros pequeños equipamientos públicos cuya localización se
justifique en el espacio libre. No se superará la edificabilidad de 0,05 m2/m2,
ni la altura de planta baja y 3,5 m.

Sección 3ª Ordenanzas de actuación

Art. 49 Tipos de actuación.-

En suelo urbano consolidado no se prevén más que actuaciones ais-
ladas en aquellas parcelas que no tengan la condición de solar. En el
plano P-3 se delimitan las unidades de normalización de fincas, aunque
el Ayuntamiento de oficio o a instancia de los afectados podrá justifi-
cadamente sustituir estas delimitaciones por otras por el procedimiento
contenido en el art. 171 del RUCYL.

Art. 50 Actuaciones directas.-

Es el ejercicio del derecho de edificación con arreglo a la normativa
vigente cuando la parcela objeto de la actuación tiene la condición de
solar. El plazo para la construcción de solares vacantes o de aquellos
que contengan edificaciones con declaración de ruina será de ocho
años desde la aprobación de las Normas o de la declaración de ruina,
en su caso.

La unidad de Los Cisnes tendrán en cuenta para su desarrollo la ce-
sión pendiente del 10% del aprovechamiento lucrativo del sector, que se
delimitará en un plano general con carácter previo a la tramitación del
Estudio de Detalle que desarrolle la primera manzana que se acometa.

Art. 51. Actuaciones aisladas.-

Sólo se prevén actuaciones aisladas de urbanización de gestión
privada, conforme a los arts 212.2 y 213 del RUCYL. El plazo para su
desarrollo será de 6 años desde la aprobación definitiva de las pre-
sente Normas.

Art. 52. Modificación de la ordenación detallada.-

La presente ordenación detallada, en todo aquello que no figure
como ordenación general en la Memoria Vinculante, podrá ser objeto de
modificación justificada para un ámbito mínimo de una manzana com-
pleta (según la numeración catastral) mediante un Estudio de Detalle.
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– Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias con el Estado  y frente a la Seguridad Social, impuestas
por el ordenamiento vigente. 

– Estar al corriente en el cumplimiento  de sus obligaciones fis-
cales con esta Diputación  Provincial y que no son deudores a
la misma por cualquier otro concepto no tributario.  

– No incurrir en las circunstancias establecidas en el art. 13.2 de
la Ley 38/2.003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base 3ª. - Obligaciones de los beneficiarios. 

Los Ayuntamientos que resulten beneficiarios de la subvención, de-
berán cumplir los siguientes requisitos:

– Comprometerse formal y expresamente a contribuir con la apor-
tación municipal que se fije a la financiación de la inversión so-
licitada, (dicha aportación se deberá formalizar con anteriori-
dad a la contratación de los trabajos), así como a la de las po-
sibles liquidaciones que pudieran producirse. Igualmente y previo
el trámite oportuno, a la financiación de los complementarios y
modificados de la referida inversión que en su caso procedie-
ran (ésta será en la misma proporción que el resto de la sub-
vención). 

– Poner a disposición de los técnicos adjudicatarios de los trabajos
de redacción del planeamiento, todos los documentos e infor-
mación existente en el Ayuntamiento acerca de los trabajos a
realizar.

– Cumplir las obligaciones que se marquen en la resolución de con-
cesión de la subvención. 

– Informar a la Diputación Provincial de cualquier otra subvención
que se obtenga con la misma finalidad que la regulada en esta
convocatoria.

– Encomendar a la Diputación Provincial la gestión de la contra-
tación de los trabajos de redacción del planeamiento urbanístico.

– Cualesquiera otras que se deriven de las presentes bases de con-
vocatoria. 

Base 4ª. - Aplicación presupuestaria y dotación económica.

La dotación económica global del Programa se estima en 400.000,00
euros para el periodo 2006 a 2007. La financiación del Programa será
la siguiente: año 2006, 250.000,00 euros, año 2007, 150.000,00 euros,
la aportación de la Diputación se realizara con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 2006-12-4320.A-7624100 y 2007-12-4320.A-7624100, de los
Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Salamanca.

La financiación del año 2006, se realizara mediante la aportación de
50.000 euros por parte de la Diputación y 200.000 euros por parte de
los Ayuntamientos beneficiarios de la presente Convocatoria, como fi-
gura  en los presupuestos generales partida de ingresos 12-76200. En
ningún caso dichas aportaciones serán superiores al 50 % del importe
del gasto efectivo de cada trabajo a ejecutar (I.V.A. y demás impuestos
incluidos).

La financiación del año 2007 se realizara de forma integra por parte
de la Diputación con cargo a la aplicación presupuestaria 2006-12-
4320.A-7624100, de los Presupuestos Generales de la Diputación Pro-
vincial de Salamanca. De conformidad con el articulo 174 del Real De-
creto Legislativo 2/2.004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Testo
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la autoriza-
ción del gasto para ejercicio 2007 se subordinara al crédito que para dicho
ejercicio autorice el respectivo presupuesto provincial.

Base 5ª. - Solicitudes y documentación.

Podrán solicitar subvenciones al amparo de esta convocatoria los
Municipios de la provincia de Salamanca con población igual ó inferior
a los 1.500 habitantes. Las solicitudes podrán presentarse conforma al
modelo incluido en el Anexo I, adjuntando la siguiente documentación:

1) Memoria explicativa del objeto de la solicitud.

2) Certificado expedido por el secretario, del acuerdo del Órgano com-
petente, de la solicitud de inclusión de la Entidad Local en el Programa
de Planeamiento Urbanístico 2.006-2007. Con compromiso formal y ex-
preso de contribuir con la aportación municipal que se fije a la finan-
ciación de la inversión solicitada, (dicha aportación municipal se deberá
formalizar con anterioridad a la contratación de los trabajos), así como

a la de las posibles liquidaciones que pudieran producirse. Igualmente
y previo el tramite oportuno, a la financiación de los complementarios
y modificados de la referida inversión que en su caso procedieran (esta
será en la misma proporción que el resto de la subvención). Y con ma-
nifestación expresa de encomendar a la Diputación la gestión de la
contratación de los trabajos de redacción del planeamiento correspon-
diente. 

3) Certificado expedido por el Secretario de la Corporación,  rela-
tivo al número de habitantes de derecho de la Entidad Local referido a
fecha 1-1-2.006

4) Documento acreditativo de la ultima fecha de formalización o ac-
tualización del planeamiento municipal, indicando el tipo de planea-
miento vigente en el municipio. 

5) Compromiso de poner a disposición de los técnicos adjudicata-
rios de los trabajos de redacción del planeamiento, de todos los docu-
mentos e información existente en el Ayuntamiento acerca de los tra-
bajos a realizar.

6) Certificado demostrativo de estar al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias con el Estado  y frente a la Seguridad
Social, impuestas por el ordenamiento vigente. Este Certificado lo ob-
tendrá la Diputación, previa autorización del Ayuntamiento según lo re-
flejado en la solicitud.

7) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento  de sus obli-
gaciones fiscales con esta Diputación  Provincial y que no son deudo-
res a la misma por cualquier otro concepto no tributario. La unidad ges-
tora requerirá para tal fin la emisión de certificado al respecto a la In-
tervención General de la Diputación.    

8) Cualquier otro documento que la entidad considere oportuno
aportar a efectos de la demostración de los criterios recogidos en la base
7ª (situación de la entidad en áreas de influencia de centros comarca-
les que precisen la previsión ordenada en su entorno de suelo residen-
cial, dotacional, industrial o de servicios, o bien en áreas susceptibles
de desarrollo económico que precisen la previsión ordenada de suelo
industrial o de servidos, o bien en áreas de atracción turística que pre-
cisen la previsión ordenada de suelo para segunda residencia y usos vin-
culados al ocio. Correcciones en el planeamiento derivadas de exigen-
cias de otras Administraciones Públicas.)

Base 6ª. - Plazo y Lugar para la presentación de solicitudes.

Las solicitudes podrán presentarse en un plazo de treinta días há-
biles a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Convoca-
toria en el "Boletín Oficial de la Provincia". Las solicitudes se presenta-
rán el Registro de la Diputación Provincial de Salamanca o en cual-
quiera de los Registros previstos en el art. 38.4 de la  Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Base 7ª. - Criterios para la concesión de subvenciones.

Para la concesión de las subvenciones se aplicarán los siguientes
criterios:

A.- Un 50 por ciento de la valoración se determinará en función de
las características o problemas urbanísticos de las Entidades Locales,
utilizando como criterios la mayor población (5 por ciento), la ausencia
del planeamiento general o, en caso de existir, su antigüedad u obso-
lescencia (40 por ciento), así como la situación de la Entidad en áreas
de influencia de centros comarcales que precisen la previsión ordenada
en su entorno de suelo residencial, dotacional, industrial o de servicios,
o bien en áreas susceptibles de desarrollo económico que precisen la
previsión ordenada de suelo industrial o de servicios, o bien en áreas
de atracción turística que precisen la previsión ordenada de suelo para
segunda residencia y usos vinculados al ocio (5 por ciento).

B.- Un 50 por ciento de la valoración se determinará en función de
las características del trabajo a subvencionar, atendiéndose a las siguientes
prioridades, con el orden que a continuación se indica:

1.- Adaptación a la Ley 5/1999, de 8 de abril, Ley de Urbanismo de
Castilla y León (tanto mediante la elaboración de Normas Urbanísticas
Municipales, como mediante la revisión o modificación de Normas vi-
gentes), 30 por ciento.

2.- Correcciones derivadas de exigencias de otras Administraciones,
20 por ciento.
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En caso de empate en la aplicación de los criterios para la conce-
sión de subvenciones, se tendrá en cuenta la fecha de presentación de
la solicitud, dando preferencia a la presentada en primer lugar.

La cuantía de las subvenciones tendrá como límites el 50% del pre-
supuesto de los trabajos seleccionados (I.V.A. y demás impuestos in-
cluidos).

Las subvenciones se otorgaran a aquellas solicitudes que cum-
pliendo con el objeto de la convocatoria reúnan la mayor puntuación  según
los criterios de la presente base, hasta el limite de la partida presupuestaria.

Base 8ª Procedimiento de Concesión. 

El procedimiento de concesión de la presente convocatoria, es en
régimen de concurrencia competitiva. 

Recibida la solicitud, si no se aportasen los documentos exigidos
en la base 5ª se otorgará un plazo de 10 días para subsanar deficien-
cias, indicando el correspondiente requerimiento que si no se hiciese dicha
subsanación, la solicitud se tendrá por desistida, de conformidad a lo
previsto en el art. 71 de la ley 30/92 de 26 de noviembre, LRJAP.

Posteriormente las solicitudes completas serán objeto de evaluación,
conforme a los criterios señalados en la Base 6ª, por el técnico com-
petente, otorgándose en su caso plazo de audiencia a los interesados
y formulando propuesta de Resolución que se elevará al órgano com-
petente para resolver. 

Base 9ª. - Plazo de resolución.

La concesión de las subvenciones se resolverá en un plazo máximo
de tres meses, a contar desde la publicación de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia. La resolución se notificará individual-
mente a todos los beneficiarios, sin perjuicio de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, a efectos de notificación para el resto de los
solicitantes. No obstante, transcurrido el plazo de los tres meses indi-
cado sin que se haya notificado la resolución, se podrá entender desestimada
la solicitud.

Base 10ª. - Órgano competente para resolver.

La Junta de Gobierno de esta Diputación, por delegación del Pleno,
resolverá previo dictamen de la Comisión Informativa, las solicitudes pre-
sentadas de acuerdo con los requisitos establecidos en las presentes
bases, a propuesta de la Sección de Asistencia Técnica a Municipios y
Arquitectura de la Diputación Provincial, que será la instructora del expediente.

Base 11ª. - Información a los solicitantes.

Cualquier información sobre el procedimiento de oficio que se ini-
cia con la publicación de esta Convocatoria podrá recabarse en el Ser-
vicio de Asistencia Técnica a Municipios y Arquitectura, de la Diputa-
ción Provincial de Salamanca.

Dirección:  Sección de Asistencia Técnica a Municipios y Arquitec-
tura. Diputación Provincial de Salamanca.

C/ Felipe Espino nº 1,   37.002 Salamanca.

Teléfonos: 923 / 29.31.00     923 / 29.31.43

Telefax: 923 / 29.32.37

Base 12ª. - Recursos contra la resolución.

La resolución de concesión de subvenciones pondrá fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma podrá interponerse potestativamente re-
curso de reposición ante la Junta de Gobierno, en el plazo de un mes,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado Provincial de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca, en el
plazo de dos meses, a contar en ambos supuestos desde el día si-
guiente al de su notificación o publicación, según el caso.

Base 13ª. - Equipos redactores, plazo y forma de justificación
del cumplimiento de la finalidad y condiciones de la subvención.

Una vez resuelta la convocatoria y notificada a los municipios be-
neficiarios, éstos deberán aportar la cantidad que se fije en la resolu-
ción de concesión a efectos de cofinanciar el coste de redacción de los
trabajos de planeamiento.

A continuación la Diputación Provincial  procederá a realizar el ex-
pediente para la contratación de los equipos encargados de la redac-
ción de los trabajos de Planeamiento urbanístico. 

Los municipios subvencionados justificarán el cumplimiento de la fi-
nalidad y condiciones de la subvención, mediante certificado del Secretario
de la Entidad Local, justificativo de las aprobaciones de las distintas fases
de tramitación del planeamiento urbanístico, objeto de la subvención. 

La Diputación Provincial procederá al abono al contratista de los tra-
bajos realizados, en los términos que se establezca en el pliego de con-
diciones que en su día rija dicha contratación. 

Dada la eventualmente diferente naturaleza de los trabajos a sub-
vencionar, el plazo para justificar el cumplimiento de la finalidad y con-
diciones de la subvención, se establecerán en la resolución de conce-
sión de la subvención.

Base 14ª. - Rescisión.

El incumplimiento de las condiciones exigidas para el otorgamiento
de la subvención, el incumplimiento de los plazos de ejecución y tra-
mitación o del fin de la subvención, o la obtención de ayudas otorga-
das por otras Administraciones o Entes Públicos o privados para el
mismo fin,  conllevará la pérdida de la subvención otorgada y el reinte-
gro de la cantidad equivalente a la abonada al contratista por los tra-
bajos realizados, con los intereses legales correspondientes desde la fecha
del abono al contratista. A tal efecto, la Diputación Provincial podrá re-
querir del beneficiario los datos que considere oportunos a fin de com-
probar la veracidad de la documentación presentada, así como el cum-
plimiento de los requisitos para la percepción de la subvención.

Base 15ª. - Inspección.

La Diputación Provincial se reserva el derecho de inspección y se-
guimiento de las actividades subvencionadas, así como la petición de
los justificantes que considere necesarios.

Base 16ª. - Compatibilidad con otras ayudas.

Existe incompatibilidad con otras subvenciones destinadas al mismo fin.

Base 17ª. - Interpretación y normativa aplicable. 

Las dudas que surjan en la interpretación de las presentes bases serán
resueltas por la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación Provin-
cial de Salamanca, siendo de aplicación en todo lo no previsto en las
mismas, la ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y la ley 38/2.003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Salamanca, 29 de Mayo de 2006.

LA PRESIDENTA, Fdo. Isabel Jiménez García.

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL

ENTIDAD LOCAL: 

DIRECCIÓN: C.I.F.:

TELÉFONO: FAX:

OBJETO DE LA SOLICITUD (señalar lo que proceda)

INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES (nuevas) ___

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES (revisión) ___

PLAN ESPECIAL ___  Ámbito:

OTROS (indicar nombre y ámbito):
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TRABAJOS COMPLEMENTARIOS

ADAPTACIÓN A LA LEY 5/99 ___

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ___

CAMBIOS EXIGIDOS POR OTRAS ADMONS. ___

OTROS  (indicar):

El abajo firmante se compromete a aceptar las bases de la presente
convocatoria y  DECLARA:

– Ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 

– No haber recibido ninguna otra subvención para el mismo fin. 

– Que el Ayuntamiento no está incurso en las circunstancias es-
tablecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2.003 de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

– Autorizo a la Excma. Diputación Provincial de Salamanca para
que solicite los certificados acreditativos de estar al corriente de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social” (la au-
torización concedida por el firmante puede ser revocada en
cualquier momento mediante escrito dirigido a la Diputación
Provincial de Salamanca.). 

En ______________, a _____ de __________________ de 2006.

Fdo.- El Alcalde, D.: ___________________________________

ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA. 

*  *  *

CONTRATACIÓN Y SERVICIOS JURÍDICOS

––––––

EXP. 06.1.2.0045 

SUBASTA PUBLICA (PROCEDIMIENTO ABIERTO) DE LAS OBRAS
DE REPARACIÓN DE LA IGLESIA PARROQUIAL EN EL MUNICIPIO
DE TOPAS (3º LOTE). 

Mediante Decreto de la Presidencia de fecha  2 de junio de 2006,
se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, que
habrán de regir en la adjudicación, mediante subasta pública (procedi-
miento abierto), para la ejecución de las obras arriba reseñadas.

OBJETO.- Tendrá por objeto la ejecución de las obras de repara-
ción de la iglesia parroquial en el municipio de Topas, (num. obra 18)
(Convenio reparación edificios religiosos 2005), conforme al Proyecto de-
bidamente aprobado al efecto y redactado por D. José Antonio Boni-
facio Reyes Reyes. 

La codificación correspondiente de la nomenclatura C.P.A.-2002 es:
45.25.6 (otros trabajos de construcción especializados).

TIPO DE LICITACIÓN.- El tipo máximo de licitación es de OCHENTA
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA CEN-
TIMOS DE EURO (80.248,80 euros)  (IVA incluido).

FINANCIACIÓN.- La  obra objeto de esta contratación, estará financiada
con cargo a la  partida presupuestaria 2006.40.4441C.7800005 “Con-
venio Junta-Obispado-Diputación”.

PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN.- Las proposiciones para
tomar parte en esta subasta pública, se presentarán durante el plazo de
13 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el B.O.P., en el Servicio de Contratación, de la Di-
putación Provincial, C/ Felipe Espino, 1 37002 Salamanca, Teléfono
923/293183 y Fax (923/293108 y 923293135), finalizando dicho plazo a
las trece horas del último día natural.

FIANZAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA.- La fianza provisional  será
de 1.604,98 Euros equivalente al 2% del tipo de licitación y la definitiva
del 4% del precio de adjudicación de la obra.

SOLVENCIA ECONOMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA.

Solvencia económica y financiera del empresario, la cuál se acredi-
tará mediante: 

- Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las obras,
suministros, servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios; por un importe superior (IVA incluido) a cua-
tro veces el importe objeto de contratación. Este aspecto se acreditará
por uno de los siguientes medios:

* Declaración jurada firmada por el representante legal de la empresa
en la que se relacione la cifra de negocios en los últimos tres años.

* Modelo normalizado 347 del Ministerio de Economía y Hacienda
de los tres últimos ejercicios.

Solvencia técnica del empresario, que deberá acreditarse necesa-
riamente mediante los siguientes extremos:

*Licitadores con obras contratadas con esta Diputación Provincial
en los últimos 5 ejercicios, excluido el presente.

Deberá acreditarse la ejecución de las obras contratadas con esta
Diputación en un grado satisfactorio superior al 95% (Se determinará
el índice anterior como la diferencia a 100 del porcentaje del importe de
las obras pendientes de ejecutar de ejercicios anteriores en relación al
importe de las obras adjudicadas en las cinco últimas anualidades).

Aquellas obras que no hayan sido ejecutadas por causas ajenas al
contratista o que se encuentren dentro del plazo establecido para su eje-
cución, no se tendrán en cuenta en el cómputo anterior, siendo im-
prescindible, en cualquiera de los casos citados, adjuntar certificado emi-
tido por el Director de las Obras en el que se haga constar expresamente
que no ha sido posible ejecutar dichas  obras por causas ajenas al
contratista, o que se encuentran dentro del plazo establecido para su
ejecución; especificando el importe de las obras afectadas por dicha cir-
cunstancia.

No se admitirán para acreditar estos extremos otros documentos di-
ferentes al certificado emitido por el Director de Obra reseñado en al pá-
rrafo anterior, aunque de aquéllos se deduzca implícita o explícitamente
las circunstancias expuestas (actas de comprobación de replanteo, pa-
ralizaciones de obra, etc.).

*Licitadores sin obras contratadas con esta Diputación Provincial en
los últimos 5 ejercicios, excluido el presente.

En este caso se acreditará, mediante informe o certificado de un fun-
cionario público, la ejecución satisfactoria de obras contratadas en los
últimos cinco ejercicios concluidos y/o en el tiempo transcurrido del
presente, con al menos otras dos Administraciones Públicas y por un
importe acumulado superior a TRES veces el presupuesto de licitación
de la obra ofertada. 

También podrá acreditarse el extremo anterior mediante informe del
Técnico Director de las obras, visado por el Colegio profesional co-
rrespondiente, de ejecución satisfactoria de obras de la tipología de las
obras a las que licita, contratadas en los últimos cinco ejercicios con-
cluidos y/o en el tiempo transcurrido del presente, con entidades o per-
sonas en el ámbito de iniciativa privada.

COMIENZO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo máximo de
ejecución de la obra será de tres meses.

APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICAS.- La apertura de ofertas
económicas será el dia 28  de junio de 2006.

MODELO DE PROPOSICIÓN Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.-
Viene recogido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Salamanca, 6 de junio de 2006.

LA PRESIDENTA.

Fdo.: Isabel Jiménez García.

B.O.P. DE SALAMANCA JUEVES 8 DE JUNIO DE 2006 • NÚM. 109 PÁGINA 27


	ta: 


